
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 COELLO TOLIMA 
 

 
ABRIL VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO No. 0173. 
 

 
En atención al oficio No. 390 de fecha 17 de marzo de 2021, 

procedente de la Secretaria de Desarrollo Social y Participación 
Comunitaria de Coello (Tolima) y recibido en el día 24 de marzo del 
cursante año, el Despacho dispone: 
 

DESE contestación al oficio que anteceden, en los términos allí 
requeridos.    

 
  

 CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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